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4.4. Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre – OSINFOR 
 

4.4.1. Fórmula de cálculo 

La “Metodología de Cálculo del Monto de las Multas a imponer por el Organismo Supervisor de los 

Recursos Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR”, fue aprobada mediante Resolución 

Presidencial N° 016-2013-OSINFOR, publicada con fecha 08 de abril de 2013; y a través de la 

misma se busca brindar un tratamiento equitativo y razonable a los agentes bajo el ámbito de 

competencia del OSINFOR, mediante la aplicación de criterios objetivos, uniformes y consistentes 

a nivel técnico-legal, que facilitan la aplicación de los criterios de gradualidad propios del Principio 

de Razonabilidad. 

De acuerdo a la resolución antes mencionada, la metodología de cálculo de multas se desarrolló 

en función al marco teórico de multas disuasivas, así como las posibilidades de supervisión y 

competencias del OSINFOR; con lo cual se estableció la siguiente fórmula de cálculo: 

𝑀 = (
𝐵

𝑝(𝑒)
+ 𝑘+∝ 𝑅) (1 + 𝐹) 

Donde “M” es multa disuasiva, “B” el beneficio ilícito, el costo evitado o el costo postergado, 

“p(e)” la probabilidad de detección, “k” es el costo administrativo, “αR” representa la proporción 

del daño generado al recurso forestal o de fauna silvestre; y “1+F” corresponde a la sumatoria de 

los factores agravantes y atenuantes.  

Ahora bien, tomando en cuenta las competencias sectoriales del OSINFOR, la metodología en 

cuestión presenta 02 (dos) ámbitos de aplicación bien diferenciados: a) en materia forestal, y b) en 

materia de fauna silvestre. 

En tal sentido, a continuación se presentan los elementos para el cálculo de las multas en atención 

a las referidas materias. 
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4.4.2. Componentes de la fórmula de cálculo en materia forestal 

Beneficio ilícito 

El cual se encuentra asociado al margen comercial que obtiene el agente infractor en virtud del 

título habilitante que le autoriza al aprovechamiento de los recursos forestales; para lo cual se 

debe tomar en cuenta la diferencia entre el costo y los ingresos derivados de la infracción 

administrativa. 

Probabilidad de detección 

De acuerdo a la metodología, en todos los casos se aplica una probabilidad del 100% ya que el 

OSINFOR realiza esfuerzos constantes para cubrir el universo de agentes bajo su ámbito de 

competencia. 

Costos administrativos 

Relacionados con los costos en los que incurre la Entidad con ocasión de la tramitación del 

procedimiento administrativo sancionador. Los valores correspondientes a este factor son los 

siguientes: 

Tabla N° 33 
Costos administrativos relativos al procedimiento sancionador del OSINFOR 

 

Descripción 

Informe 

Legal  

(S/.) 

Informe 

Técnico 

(S/.) 

Segundo 

Informe 

Legal  

(S/.) 

Cálculo de 

multas 

(S/.) 

Total  

(S/.) 

Total 

Ajustado 

(S/.) 

Permisos/Autorizaciones 154 231 154 48.125 587.1 569.5 

Concesiones/Permisos de 

Comunidades Campesinas y 

Nativas con planes de 

manejo con fines de 

comercialización a alta 

escala 

308 431.2 462 77 1278.2 1239.9 

 

    Fuente: OSINFOR 
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Adicionalmente, es preciso anotar que en caso de que agente incurra en más de una conducta 

infractora, los costos se aplicarán una sola vez en el cálculo de la multa por la infracción que afecte 

en mayor proporción a los recursos forestales y/o de fauna silvestre, en los demás casos dicho 

factor será igual a 0 (cero). 

Proporción del daño generado 

En materia forestal, la cuantía del daño viene definido por el valor de la madera en su estado 

natural fijado en soles por m3 en el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° 0107-2000-AG, 

modificado por la Resolución Ministerial N° 0245-2000-AG; mientras que el porcentaje o 

proporción de dicho valor se encuentra determinado según el tipo de infracción, pudiendo asumir 

valores de 10%, 50%, 80% y 100%. 

Factores agravantes y atenuantes 

De acuerdo a la metodología aprobada, este componente de la multa puede incrementar su 

cuantía en un máximo de 5% y reducirla hasta un máximo de 20%. Las atenuantes y agravantes a 

considerar son los siguientes: 

- F1: Antecedentes del administrado 

- F2: Compensación y/o reparación del daño 

- F3: Conducta procesal del investigado 

4.4.3. Componentes de la fórmula de cálculo en materia fauna silvestre 

Beneficio ilícito 

El cual se encuentra asociado al margen comercial que obtiene el agente infractor en virtud del 

título habilitante que le autoriza al aprovechamiento de los recursos de fauna silvestre; para lo 

cual se debe tomar en cuenta el número de individuos y especies comprometidas en cada caso, así 

como su valor comercial.  

Probabilidad de detección y costos administrativos 
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Al igual que en el caso de las infracciones en materia forestal, en todos los casos se aplica una 

probabilidad del 100%, así como los costos descritos anteriormente. 

Proporción del daño generado 

La cuantía del daño viene definido por el valor de la contribución que tiene cada especie de fauna 

silvestre al medio natural, el cual se encuentre tasado y fijado en el Anexo N° 03 de la Resolución 

Presidencial N° 016-2013-OSINFOR; mientras que el porcentaje o proporción de dicho valor se 

encuentra determinado de acuerdo a la categorización de las especies en la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, pudiendo asumir 

valores de 50%, 80% y 100%. 

Factores agravantes y atenuantes 

Este componente de la multa puede incrementar su cuantía en un máximo de 10% y reducirla 

hasta un máximo de 20%. Las atenuantes y agravantes a considerar son los siguientes: 

- F1: Antecedentes del administrado 

- F2: Compensación y/o reparación del daño 

- F3: Conducta procesal del investigado 

Junto a lo anterior, cabe indicar que si bien la metodología aprobada por Resolución Presidencial 

N° 016-2013-OSINFOR, establece la fórmula de cálculo y define los alcances de los criterios antes 

citados; también prevé parámetros específicos para el cálculo de multas de determinados tipos de 

infracciones a la legislación forestal  y de fauna silvestre. Sin embargo, como quiera que tales 

parámetros responden a particularidades propias de tales las conductas ilícitas y no se apartan de 

los criterios generales, no se justifica su explicación dentro de la presente investigación. 

4.5. Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual – INDECOPI  
 

4.6. Contexto  

De acuerdo al Documento de Trabajo N° 01-2012/GEE (versión actualizada al mes de abril de 

2013), elaborado por la Gerencia de Estudios Económicos del INDECOPI, tanto la Ley N° 27444, 
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como la legislación específica, relacionada con las diversas materias de competencia de dicha 

Entidad, establecen una serie de criterios a seguir para realizar el cálculo de las multas; sin 

embargo, ninguna de estas establece de qué manera se deben calcular o aplicar tales criterios de 

cara a la individualización de la multa. 

Por tal motivo, los órganos sancionadores del INDECOPI han venido aplicando diversas 

metodologías para realizar el cálculo de las multas respectivas; lo que se explica, además, en el 

hecho de que no se cuenta con una metodología general que establezca parámetros de cálculo 

uniformes. 

Así por ejemplo, según el referido documento de trabajo, en materia de protección al consumidor 

el cálculo de las multas se fundamenta en el daño; mientras que en los temas vinculados a libre 

competencia y signos distintivos, se utiliza el beneficio ilícito esperado y el potencial provecho 

ilícito, respectivamente. Asimismo, no todos los órganos sancionadores hacen uso de la 

probabilidad de detección, ni brindan un tratamiento uniforme a las circunstancias agravantes y 

atenuantes. 

4.7. Fórmula de cálculo propuesta 

En el contexto explicado en el punto anterior, la Oficina de Estudios Económicos del INDECOPI ha 

diseñado una metodología de cálculo de multas que responde a propósitos de disuasión total. 

Para ello, toma como punto de partida el esquema de optimalidad desarrollado en los estudios  de 

Becker, Polinsky y Shavell, según el cual la multa óptima es aquella definida por el ratio del daño 

causado y la probabilidad de detección. 

No obstante, considerando que tal esquema no necesariamente implica la disuasión de todas las 

conductas ilícitas, se propone sustituir el uso del factor “daño” por el de “beneficio ilícito”; de 

modo tal que la multa disuasiva resulta de la división de la beneficio ilícito entre la probabilidad de 

detección, multiplicado por “F”, resultante de los factores agravantes y atenuantes, lo que se 

expresa de la siguiente manera: 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = (
𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑖𝑙í𝑐𝑖𝑡𝑜

𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑡𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝑠𝑎𝑛𝑐𝑖ó𝑛
) ∗ 𝐹 
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Alternativamente a dicha fórmula de cálculo propuesta, se establece que cuando no sea posible 

estimar el beneficio ilícito derivado de la infracción administrativa o cuando habiéndolo estimado 

este resulte sustancialmente menor al daño causado; se deberá sustituir el beneficio ilícito por el 

valor estimado del daño, manteniéndose los demás factores de la fórmula, por lo que en tales 

casos se aplicará la siguientes fórmula: 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = (
𝐷𝑎ñ𝑜

𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑡𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝑠𝑎𝑛𝑐𝑖ó𝑛
) ∗ 𝐹 

4.8. Componentes de la fórmula de cálculo propuesta 

Beneficio ilícito 

Comprende la ganancia ilícita recibida como consecuencia de la infracción, esto es, ingresos 

menos costos, sin considerar factores financieros ni tributarios (ingreso neto). 

Para realizar el cálculo de este factor, la metodología propuesta indica que deben responderse las 

siguientes interrogantes: 

- ¿El beneficio varió de manera importante respecto de lo que se venía registrando o de lo 

que se hubiese esperado que se registre?  

- Al comparar el beneficio del infractor con el de sus competidores o empresas similares, 

¿se observan diferencias respecto de lo que se venía observando, lo que se esperaba o lo 

que ocurrió en mercados similares?  

- ¿Se puede decir que la práctica bajo análisis es el principal factor que explica las 

diferencias o cambios observados?  

Ahora bien, absueltas tales interrogantes, la estimación del beneficio ilícito podrá realizarse a 

través de la comparación de 02 (dos) escenarios: a) el escenario real, en el que se consideran los 

beneficios efectivamente percibidos por el infractor; y, b) el escenario factual o alternativo, 

consistente en la proyección de los beneficios que habría percibido el agente en condiciones 

normales, es decir, de no haber incurrido en la infracción. 

Probabilidad de detección y sanción 
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A diferencia de los esquemas desarrollados por otras Entidades, la Oficina de Estudios Económicos 

del INDECOPI propone que este factor se mida desde el punto de vista del infractor, dado que es 

su propia idea en torno a la posibilidad de ser detectado y sancionado, la que determina su nivel 

de incentivos para infringir la regulación. 

Si bien la metodología propuesta no indica los valores o de qué manera se debe estimar la 

probabilidad de detección, establece una aproximación de los intervalos de probabilidad en 

función a encuestas realizadas a diversos órganos sancionadores del INDECOPI, concluyendo que 

serán estos últimos los que determinen el nivel de probabilidad aplicable en función a una análisis 

cualitativo de las circunstancias particulares de la infracción.  

Junto a lo anterior, se señala que el factor “p” que ha de considerarse dentro de la fórmula de 

cálculo de la multa debe resultar del producto de las probabilidades de detección y sanción; razón 

por la cual -a diferencia de lo que ocurre con la probabilidad de detección- fija probabilidades de 

sanción diferenciadas en función al órgano resolutivo competente del INDECOPI. 

Daño 

Si bien la metodología propuesta no sugiere los conceptos o parámetros a considerar para la 

estimación del daño; sí establece que se debe utilizar el daño real cuando sea posible verificar y 

cuantificar el mismo y emplear el concepto de daño potencial cuando pese a verificarse el ilícito, 

no se ha generado un perjuicio efectivo. 

Los factores agravantes y atenuantes 

Al respecto, cabe indicar que la Oficina de Estudios Económicos del INDECOPI no establece cuáles 

son las circunstancias agravantes y atenuantes a incorporar en el cálculo de la multa. Sin embargo, 

indica que éstas deben ser congruentes con el ya mencionado Principio de Razonabilidad, 

agregando que en todo caso, el valor del factor “F” sólo debe variar entre 0.70 y 2, lo que significa 

que en un contexto en el cual sólo se apliquen atenuantes, multa podrá reducirse hasta un 

máximo de 70%; mientras que en el supuesto en que sólo correspondan aplicar agravantes, la 

sanción podrá incrementarse en un 200%. 
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4.9. Aplicación 

Según el caso hipotético contenido en el numeral 1 Anexo 3 del documento de trabajo de la 

Gerencia de Estudios Económicos del INDECOPI, la empresa AFOCAT no cumplió con realizar el 

pago de la indemnización por incapacidad permanente cubierta por el Certificado contra 

Accidentes de Tránsito – CAT a favor del señor EPSILON, quien sufrió lesiones graves producto de 

un choque con el vehículo asegurado con el referido certificado.  

Determinación de los factores: 

Beneficio ilícito.- De conformidad con la normativa de la materia, el beneficio percibido por 

AFOCAT por no pagar la indemnización a favor del señor EPSILON asciende a S/. 14,600; monto 

equivalente al ahorro monetario generado a favor del infractor por no efectuar el pago 

correspondiente. 

Probabilidad de detección.- Tomando en cuenta que la mayoría de los asegurados y beneficiarios 

de las empresas aseguradoras conoce sus derechos y las obligaciones de tales compañías, se 

determinó que la probabilidad de que el consumidor denuncie la infracción era relativamente alta; 

por lo que se aplicó una probabilidad del 75%. 

Factores agravantes y atenuantes.- Como parte del análisis cualitativo de las circunstancias que 

rodearon el caso, se tuvo en cuenta que: 

- La negativa injustificada de las empresas aseguradoras a autorizar el pago de beneficios o 

coberturas a los beneficiarios genera desconfianza en el mercado de seguros 

- El infractor ha sido multado por la autoridad en 02 (dos) veces por la misma conducta 

infractora; las mismas que no fueron impugnadas por AFOCAT. 

Ahora bien, tomando en cuenta que tales circunstancias califican como agravantes y no 

habiéndose presentado ninguna atenuante, el factor F asumió el valor de 2. 

De esta forma, utilizando la fórmula de cálculo basa en el beneficio ilícito se estimó una multa de 

S/. 38,933.33 o su equivalente en UIT de 2013, 10.67 UIT: 
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𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = (
𝑆/.14,600

0.75
) ∗ 2 = 𝑆/.38,933.33 = 10.67𝑈𝐼𝑇 

4.10. Balance 

Como puede verse de las metodologías descritas, todas ellas se sustentan en el modelo de multa 

disuasiva; razón por la cual utilizan el beneficio ilícito como principal insumo en la fórmula de 

cálculo. 

En efecto, tomando en cuenta los ya mencionados estudios de Becker, Polinsky & Shavell, las 

agencias estatales buscan desincentivar la comisión de ilícitos administrativos a través de la 

eliminación de los beneficios económicos que pudiera generarse a favor de los sujetos bajo su 

ámbito de competencia. 

Al respecto, cabe indicar que si bien la mayoría coincide en que estos beneficios incluyen todo 

ingreso y ahorro derivado de la comisión de la infracción; no especifican bajo qué criterios o 

parámetros es que debe realizarse el cálculo de tales conceptos, lo que habilita a la autoridad a 

elegir la información económica a considerar para el cálculo de los ingresos ilícitos y la 

determinación del escenario de cumplimiento para la estimación de los costos evitados. 

En lo relativo al nivel de probabilidad de detección, si bien se establecen diversos valores que 

reflejarían el porcentaje de posibilidad en que la autoridad puede detectar la infracción; la 

elección del nivel de probabilidad siempre es producto de una valoración cualitativa de las 

condiciones bajo las cuales se tomó conocimiento de la conducta infractora, no evidenciándose 

que tales valores se encuentren directamente asociados al nivel de esfuerzo o inversión que 

realiza la agencia estatal para identificar ilícitos administrativos, ni la percepción de tal 

probabilidad por parte del propio agente infractor. 

De otro lado, es preciso señalar que en todos los casos los factores atenuantes y agravantes se 

sustentan en los criterios de graduación que forman parte del Principio de Razonabilidad. No 

obstante, el efecto de cada uno en el cálculo de la multa es variable, dado que las autoridades le 

asignan tratamientos y valores disímiles incluso refiriéndose de una misma circunstancia; lo que se 

encontraría justificado en la medida que si bien la regulación indica cuáles son tales circunstancias, 
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no le asigna un valor o valores específicos, ni determina si sólo deben actuar como atenuante y/o 

agravante de la sanción.  

Ahora bien, en cuanto al componente daño queda de manifiesto que su utilización puede 

considerarse tanto en la construcción de la multa base para evidenciar la gravedad de la 

infracción, como en el caso del OEFA; como para lograr el objetivo de disuasión, cuando el 

beneficio ilícito no se puede calcular o carece de significancia en términos económicos, lo que 

arrojaría una multa final muy baja. Asimismo, dicho concepto también se incluye como parte del 

factor “F”, en la mayoría de los casos únicamente como circunstancia agravante.  
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V. Análisis y Propuestas de Mejora a la Metodología de Cálculo de Multas por Infracciones a las 

normas de Seguridad Minera del OSINERGMIN 
 

5.1. Propuestas de mejora  

Al respecto, cabe indicar que de la evaluación de las bases teóricas del modelo general de cálculo 

de multas, las disposiciones legales generales y específicas aplicables al cálculo de este tipo de 

sanción, además del análisis de la casuística propuesta y la práctica administrativa que sobre el 

mismo tema han desarrollado otras Entidades Públicas; se han advertido diversas oportunidades 

de mejora en la metodología de cálculo de multas del OSINERGMIN en el ámbito de las actividades 

mineras. 

Al respecto, es oportuno precisar que las oportunidades de mejora indicadas no implican un 

pronunciamiento o afirmación en el sentido que éstas constituyen transgresiones al ordenamiento 

jurídico vigente; por el contrario, del análisis de todos los antecedentes mencionados en el párrafo 

anterior es posible concluir que el regulador se ha preocupado por diseñar un esquema 

compatible con los fundamentos legales y económicos de las sanciones administrativas. 

No obstante ello, lo cierto es que en la aplicación de la metodología de cálculo de multas se han 

puesto de manifiesto diversos aspectos que requieren ser precisados o complementados con 

miras a reforzar su validez desde el punto de vista normativo y económico y, con ello, su 

legitimación de cara a los titulares de las actividades mineras. 

Hecha esta aclaración, a continuación se procederá a analizar tales aspectos dentro de cada uno 

de los componentes de dicha metodología de cálculo, además de formular las propuestas de 

mejora surgidas de la evaluación efectuada. 

5.1.1. Beneficio ilegalmente obtenido   

De acuerdo a la metodología aprobada por Resolución de Gerencia General N° 035, el beneficio 

ilegalmente obtenido viene dado por la ventaja económica que percibe el agente infractor como 

consecuencia del incumplimiento y, en tal sentido, incorpora los conceptos de costos evitados y la 

utilidad.  
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5.1.1.1. Costos evitados 

Al respecto, cabe indicar que según la metodología aprobada los costos evitados se relacionan con 

la postergación u omisión de las inversiones destinadas a garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones de seguridad. 

Ahora bien, pese a que tal conceptualización parece hacer referencia a un solo concepto; lo cierto 

es que al momento de realizar su cálculo, la autoridad divide este componente en 02 (dos) sub-

conceptos distintos, a los que denomina “costos evitados” y “costos postergados”, cada uno de los 

cuales se estiman -además- siguiendo métodos distintos. 

Así pues, bajo la idea de “costos evitados” se incluye el supuesto de omisión de la inversión, 

mientras que en la de “costos postergados” se considera el supuesto en que se realiza la inversión 

en una oportunidad distinta y posterior a la debida. 

De lo anterior, se evidencia que existe la necesidad diferenciar con mayor claridad este 

componente del factor “B”, dado que tal y como se presenta el mismo dentro de la metodología 

da la apariencia de que al efectuar su cálculo, el regulador solo se encuentra autorizado a incluir el 

“costo evitado” y no así el “costo postergado”. 

La necesidad de tal precisión se apoya en el Principio de Predictibilidad o de Confianza Legítima 

previsto en el sub-numeral 1.15 del numeral 1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 

27444; según el cual la autoridad administrativa debe brindar a los administrados o sus 

representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de 

modo tal que, en todo momento, puedan tener una comprensión cierta sobre los requisitos, 

trámites, duración estimada y resultados posibles que se podrían obtener94. 

Tal práctica, se ha podido apreciar, por ejemplo, en el caso de la metodología de cálculo diseñada 

por la SUNASS, en la cual se indica explícitamente que el factor “B” comprende el costo evitado, el 

costo postergado y los ingresos ilícitos; por lo que no cabe duda para el imputado dentro de un 

                                                
94 Ley N° 27444. 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: (…) 
1.15. Principio de predictibilidad o de confianza legítima.- La autoridad administrativa brinda a los administrados o sus representantes 
información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el administrado 
pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles que se podrían obtener. 
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procedimiento administrativo sancionador, que en caso de acreditarse su responsabilidad, al 

momento de realizar el cálculo de la multa este componente es susceptible de comprender la 

valorización de cada uno de tales conceptos. 

Otro aspecto similar, es el vinculado a los métodos de cálculo de los costos “evitados” y 

“postergados”, en la medida que las disposiciones legales que regulan la metodología de cálculo 

no hacen referencia a la existencia de las mismas y, por tanto, se desconoce cuáles son los 

supuestos o condiciones bajo las cuales corresponde aplicar una u otra, ni los parámetros 

generales que guían ambos métodos de valoración. 

Sobre el particular, debe tomarse en cuenta que el requisito de motivación de los actos 

administrativos a que se refiere el numeral 4 del artículo 3° de la Ley N° 27444, no sólo se 

encuentra asociada a la declaración de responsabilidad administrativa por la infracción imputada, 

sino que también alcanza a la determinación y graduación de la sanción que se impone por la 

misma. 

En efecto, si bien la individualización de la sanción de multa (tratándose de multas no tasadas) 

otorga a la autoridad cierto nivel de discrecionalidad para fijarla dentro del rango legal; lo cierto es 

que dicha labor no puede quedar librada a la arbitrariedad de la Administración, sino que tal 

decisión debe encontrarse justificada en función a criterios lógicos, técnicos, económicos, legales u 

otros disponibles según el estado del arte. Caso contrario, la multa final sería percibida como 

injusta y, en tal sentido, comprometer la consecución de su efecto disuasivo. 

Por lo anterior, la identificación y puesta en conocimiento de los métodos usados para valorar los 

costos evitados y postergados no constituye una cuestión baladí; más aún cuando tampoco parece 

haber uniformidad en torno a su aplicación por parte de la propia autoridad sancionadora, como 

se evidenció en el desarrollo de la casuística expuesta en el Capítulo III. 

En este contexto, es imperativo que se identifiquen los métodos y parámetros generales de 

cálculo tanto de los costos evitados como postergados; para lo cual se propone el siguiente 

esquema: 

 



 

Página | 142  
 

Tabla N° 34 
Propuestas relativas a la caracterización de los costos evitados y postergados 

 

Categoría Concepto 
Supuestos de 

aplicación 
Parámetros generales de cálculo 

Costos 

evitados 

Inversión no 

realizada, en la que 

debió incurrir el 

agente para 

garantizar el 

cumplimiento de la 

regulación en materia 

de seguridad. 

Luego de verificada la 

comisión de la 

infracción, el agente no 

realiza la inversión 

debida con anterioridad 

a la imposición de la 

sanción. 

- Establecer el escenario de cumplimiento de 

la regulación a través de la determinación 

de los recursos humanos y materiales para 

asegurar el cumplimiento de la obligación 

infringida 

- Estimación de los costos vinculados a los 

recursos humanos y materiales 

determinados como parte del escenario de 

cumplimiento a la fecha en que se produjo 

la infracción. 

- Actualización de los costos hasta la fecha de 

cálculo de la multa en función a una tasa de 

descuento que refleje la ganancia de valor 

del dinero en dicho lapso. 

Costos 

postergados 

Inversión realizada 

por el agente en una 

oportunidad distinta 

a la debida y con la 

cual se garantiza el 

cumplimiento de la 

regulación en materia 

de seguridad. 

Luego de verificada la 

comisión de la 

infracción, el agente 

realiza la inversión 

debida con anterioridad 

a la imposición de la 

sanción. 

- Establecer el escenario de cumplimiento  

- Estimación de los costos vinculados a los 

recursos humanos y materiales a la fecha en 

que se produjo la infracción. 

- Estimación de los costos vinculados a los 

recursos humanos y materiales a la fecha en 

que el agente realizó la inversión debida. 

- Determinar la ventaja económica percibida 

por el agente a la fecha en que realizó la 

inversión debida 

- Actualizar la ventaja económica 

determinada hasta la fecha de cálculo de la 

multa. 
 

Fuente: Elaboración propia 

Sobre el concepto y supuestos de aplicación 

Ahora bien, en este punto se estima pertinente insistir en que si bien la Resolución de Gerencia 

General N° 035 indica que el factor “B” incluye los costos omitidos y diferidos; no realiza la 
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diferenciación en el sentido que los primeros son aquellos que en la práctica cataloga como 

“evitados” y los segundos como “postergados”.  

De igual forma, tal norma no indica los supuestos en que corresponde aplicar uno u otro concepto, 

lo que tampoco es claro en la propia práctica administrativa del OSINERGMIN, dado que en 

diversos pronunciamientos se ha consignado que corresponde aplicar la metodología de costos 

postergados en la medida que el agente infractor subsanó el incumplimiento con anterioridad a la 

emisión de la resolución de sanción y; no obstante ello, también se aplica la metodología de costos 

evitados para valorar el beneficio ilegalmente obtenido de la misma infracción, es decir, como si 

hubiesen inversiones que no pueden ser reconocidas para efectos de la subsanación. 

En tal sentido, formular expresamente la diferenciación de los conceptos bajo comentario, así 

como los supuestos de aplicación incrementaría el nivel de uniformidad, precisión, confianza y 

transparencia en la metodología aplicada. 

Sobre los parámetros generales de cálculo 

Esta información aporta el conocimiento básico sobre los momentos que se siguen para la 

estimación de los costos evitados y postergados según la práctica administrativa del regulador; sin 

embargo, resulta necesario tomar en cuenta las siguientes precisiones: 

Escenario de cumplimiento 

Refleja la situación en la cual se da cumplimiento a la obligación infringida; razón por la cual su 

construcción debe realizarse en función a los requerimientos detallados en la fuente de tal 

obligación, que es usualmente una norma legal.  

Al respecto, debe tomarse en cuenta que las normas describen la obligación, cuyo contenido 

puede ser una prestación de dar, hacer o no hacer; sin embargo, no indican de qué manera o 

forma es que se debe ejecutar la misma.  

De ahí que, corresponde a la autoridad determinar qué conceptos ha de incorporar en tal 

escenario a efectos de estimar los costos evitados o postergados, para lo cual se propone tomar 

en cuenta los siguientes criterios: 
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- Los recursos humanos y materiales incluidos en el escenario deben estar directamente 

relacionados con la obligación infringida  

- Obligaciones iguales, demandan escenarios de cumplimiento iguales; lo que significa que 

los conceptos a considerar frente a una misma infracción deben ser siempre los mismos 

- Responder a la idea de eficiencia en el uso de recursos; razón por la cual los conceptos a 

incluir en el escenario deben ser los estrictamente necesarios para asegurar el 

cumplimiento de la obligación incumplida 

- Tomar en cuenta la información proporcionada por el infractor respecto a sus recursos 

disponibles, de modo tal que no se incluya como parte del escenario aquellos elementos o 

conceptos con que cuenta dicho agente 

Estimación de costos  

Una vez determinados los recursos humanos y materiales requeridos, es preciso realizar su 

valoración; siendo pertinente proponer lo siguiente: 

- El valor de los costos correspondientes a los recursos que forman parte del escenario de 

cumplimiento deben sustentarse en información objetiva, verificable y congruente con los 

precios de mercado 

- Es preciso que los costos se estimen a la fecha en que se produjo el incumplimiento, dado 

que es a partir de ese momento en que se genera el beneficio a favor del agente; sin 

embargo, cuando no sea posible conocer la fecha en que se configuró la infracción, resulta 

válido que se tome como fecha aquella en la que se produjo su detección 

- Cuando los costos estén vinculados a recursos humanos, estos deben ser ajustados por el 

número de horas, días o meses de trabajo que se hubieren requerido para cumplir con la 

obligación infringida.  

Actualización de costos 

Una vez estimado el costo evitado a la fecha de la infracción o el costo postergado a la fecha en 

que se realizó la inversión debida, el resultado se actualiza a la fecha de cálculo de la multa. 

En tal sentido, cabe preguntarse si dicho periodo de actualización se encuentra sujeto a un plazo 

máximo o si acaso puede extenderse hasta el momento en que la autoridad así lo decida; sobre 
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todo, considerando que la regulación vigente aplicable al ámbito de la graduación de sanciones, ni 

el modelo general de cálculo de multas del OSINERGMIN hacen alusión a este tema. 

Al respecto, debe tomarse en cuenta que de conformidad con los numerales 233.1 y 233.2 del 

artículo 233° de la Ley N° 27444, la facultad del OSINERGMIN para determinar la existencia de 

infracciones administrativas prescribe a los 04 (cuatro) años contados desde el día en que se 

hubiera cometido la infracción (instantáneas e instantáneas con efectos permanentes), se produjo 

la última acción infractora (infracciones continuadas) o cesó la acción (infracciones permanentes), 

según corresponda; lo que significa que durante dicho periodo podrá iniciar válidamente un 

procedimiento administrativo sancionador con miras a imponer la sanción que corresponda95. 

De ahí que, en la medida que una vez determinada la existencia de una infracción administrativa 

corresponde aplicar la consecuencia jurídica tipificada como sanción, se concluye que el 

mencionado plazo legal comprende la labor de determinación y graduación de la sanción de 

multa. 

A su vez, es preciso anotar que la determinación de la existencia de infracciones, así como la 

determinación y graduación de sanciones se realiza dentro de un procedimiento administrativo 

sancionador cuya tramitación también se encuentra sujeta a plazo; el mismo que en el caso del 

OSINERGMIN es de 180 (ciento ochenta) días hábiles, prorrogables a 90 (noventa) días adicionales, 

de conformidad con el numeral 25.1 del artículo 25° del Reglamento aprobado por Resolución N° 

272-2012-OS/CD96. 

Ahora bien, del marco legal expuesto se desprende que si bien la Administración cuenta con un 

plazo máximo de 04 (cuatro) años para determinar la existencia de la infracción e imponer la 

                                                
95 Ley N° 27444. 
Artículo 233. Prescripción 
233.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas, prescribe en el plazo que establezcan las 
leyes especiales, sin perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción respecto de las demás obligaciones que se deriven de los 
efectos de la comisión de la infracción. En caso ello no hubiera sido determinado, dicha facultad de la autoridad prescribirá a los cuatro 
(4) años. 
233.2 EI cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones comenzará a partir del día en 
que la infracción se hubiera cometido en el caso de las infracciones instantáneas o infracciones instantáneas de efectos permanentes, 
desde el día que se realizó la última acción constitutiva de la infracción en el caso de infracciones continuadas, o desde el día en que la 
acción cesó en el caso de las infracciones permanentes. 
 
96 Resolución N° 272-2012-OS/CD.  
Artículo 25.- Plazos.  
25.1. El plazo máximo para la tramitación de los procedimientos administrativos sancionadores y la consiguiente expedición de la 
resolución de primera instancia es de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir del inicio de los mismos, pudiéndose ampliar 
de manera automática por un período de noventa (90) días hábiles adicionales (…) 
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sanción respectiva; una vez iniciado el procedimiento sancionador -dentro de dicho periodo- el 

regulador tendrá un plazo máximo de 270 (doscientos setenta) días hábiles dentro de los cuales 

deberá emitir pronunciamiento sobre la existencia de la infracción y la sanción. 

En dicho orden de ideas, es posible concluir que -en un escenario extremo- la actualización de los 

costos evitados o postergados se encuentra sujeto al plazo máximo de 04 (cuatro) años, más 270 

(doscientos setenta) días hábiles; dado que si se inicia el procedimiento sancionador el último día 

del cuarto año, se suspenderá el plazo de prescripción y la autoridad tendrá el plazo máximo de 

tramitación del procedimiento sancionador para imponer la multa correspondiente. 

No obstante lo anterior, cabe preguntarse qué ocurre si iniciado el procedimiento sancionador, se 

produce la caducidad del mismo y la autoridad aún tienen la posibilidad de iniciar un nuevo 

procedimiento en la medida que no ha operado la prescripción.  

En tal supuesto, se considera que en la medida que la caducidad se produce por causas atribuibles 

a la Administración, por no haber emitido pronunciamiento dentro del plazo legal, dicha 

circunstancia no debe perjudicar la posición jurídica del administrado; razón por la cual el inicio de 

un nuevo procedimiento sancionador no debería implicar la extensión del plazo de actualización. 

Dicho de otra forma, iniciado el procedimiento sancionador dentro del plazo de prescripción, el 

periodo de actualización sólo puede extenderse al plazo máximo de 270 (doscientos setenta) días 

hábiles; vencidos los cuales no podrá extenderse aun cuando se inicie un nuevo procedimiento 

sancionador. 

5.1.1.2. Utilidad 

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que la Resolución de Gerencia General N° 035, al 

referirse a este componente del factor “B” indica que, de ser el caso, se incluye la utilidad 

generada como consecuencia del incumplimiento.  

Sin embargo, tal norma no indica qué tipo de utilidad, esto es, si se debe aplicar la utilidad bruta, 

operativa, antes de impuestos o la utilidad neta. 
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En la práctica del regulador, se ha observado que se utiliza el concepto de utilidad neta; no 

obstante, no se ha evidenciado la existencia de una motivación económica o financiera que 

justifique su uso. 

Al respecto, se considera que el uso del concepto utilidad neta, es decir, aquella rentabilidad 

obtenida luego del pago de gastos e impuestos, no se ajusta totalmente al marco teórico de las 

sanciones administrativas.  

En efecto, la idea de incorporar el beneficio ilegalmente obtenido como variable fundamental para 

realizar el cálculo de la multa es precisamente retirar o eliminar cualquier tipo de ganancia o 

ahorro que pueda generarse a favor del agente como consecuencia de la comisión de conductas 

ilícitas. Ello con el claro propósito de que éste no tenga ningún incentivo para incumplir la 

regulación. 

En tal sentido, tomando en cuenta que el cálculo de la utilidad neta supone la validación del pago 

de gastos administrativos, gastos de venta, gastos financieros, otros gastos y de impuestos; el uso 

de dicho tipo de utilidad implica el reconocimiento de tales gastos a favor del agente infractor, 

pese al carácter ilegal de la conducta que generó los ingresos que permitieron su pago. 

Adicionalmente a ello, la utilidad neta también incorpora ingresos no vinculados a la actividad 

principal del negocio, como pueden ser los dividendos provenientes de empresas relacionadas; 

con lo cual se incorpora en el cálculo de la multa rentas cuyo origen no está directamente 

asociado a la conducta infractora. 

Por lo anterior, se concluye que el uso de la utilidad neta no favorece a la consecución de la 

finalidad disuasiva de la multa, sobre todo porque no elimina todos los beneficios derivados de la 

infracción e incorpora conceptos que no guardan ninguna relación con la conducta que se 

pretende sancionar. 

De ahí que, se propone que para el cálculo de la utilidad derivada del incumplimiento se considere 

el concepto de “utilidad bruta”, es decir, el resultado de la diferencia entre los ingresos del 

negocio menos los costos de ventas o de producción. 
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Tal posición, parte de considerar la idea general que sustenta el cálculo de multas citado 

anteriormente, en la medida que la utilidad bruta representa los ingresos percibidos por el agente 

infractor como consecuencia de su actividad económica principal (en este caso minera), que es 

aquella en cuyo contexto se verifica el incumplimiento de la regulación bajo el ámbito de 

competencia del OSINERGMIN. 

Asimismo, la utilidad bruta no supone aún el reconocimiento o validación de algún pago o ingresos 

por conceptos que no guardan relación ni tienen su origen en la conducta infractora. 

Junto a ello, se estima pertinente adicionar las siguientes propuestas relativas al cálculo de las 

utilidades brutas: 

- La utilidad bruta a considerar debe encontrarse directamente relacionada con las 

circunstancias temporales y espaciales de la infracción; lo que significa tomar en cuenta el 

periodo, así como la unidad de producción o espacio en que se desarrolló la conducta 

ilícita. 

- Es preciso que su cálculo responda únicamente a la conducta infractora; motivo por el cual 

no se podría considerar toda la utilidad bruta del periodo y lugar de la infracción, sino 

únicamente aquel porcentaje que permitió reportar el incumplimiento. 

Otro aspecto, advertido es que la regulación vigente no establece en qué casos el factor “B” debe 

incluir la utilidad derivada de la infracción; por lo que la decisión de incluir o no este concepto se 

encuentra bajo el ámbito de la discrecionalidad de la agencia reguladora.  

En efecto, de la revisión de los casos propuestos se evidencia que en algunos de ellos el factor “B” 

se compone de costos evitados y/o postergados, además de las ganancias ilícitas o utilidades; 

mientras que en otros sólo se consideran los costos evitados y/o postergados. 

En dicho contexto, de conformidad con el ya citado Principio de Predictibilidad o de Confianza 

Legítima, resulta necesario que se determinen bajo qué supuestos o en qué casos es que 

corresponde incluir las utilidades como parte del factor “B”. 

Al respecto, se considera que en la medida que se ha propuesto emplear la utilidad bruta, los 

supuestos en los que corresponda aplicar este componente serán aquellos en los que la conducta 
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infractora se vincula con la realización de actividades que favorecen significativa y directamente a 

la generación de ingresos económicos en el periodo en que se comete la infracción. 

De ahí que corresponda aplicar este componente, por ejemplo, en aquellos casos en que el 

incumplimiento se ha producido en el marco del desarrollo de actividades extracción y beneficio 

de minerales. 

5.1.1.3. Inclusión de “servicios no vinculados a la supervisión” 

Como ha podido advertirse de los casos propuestos, luego de estimados los costos evitados y/o 

postergados y, de ser el caso, la utilidad de la infracción; se agrega el concepto “servicios no 

vinculados a la supervisión” para obtener el factor “B”. 

Según el órgano sancionador el costo de los “servicios no vinculados a la supervisión” 

corresponden al 15% del costo promedio de supervisión del año 2014 y basa su inclusión dentro 

del beneficio ilegalmente obtenido en la aplicación del Principio de Razonabilidad. 

Al respecto, cabe indicar que el concepto en cuestión no se encuentra reconocido en las normas 

específicas dictadas por el OSINERGMIN para regular el cálculo de multas en el sector minero, en 

el modelo general de cálculo de multas, ni mucho menos en la legislación general aplicable al 

ámbito de la determinación y graduación de sanciones, como parece sostener la autoridad 

sancionadora. 

En efecto, tal concepto no está previsto en las resoluciones de Gerencia General del OSINERGMIN 

y si bien el Principio de Razonabilidad, en su primera sección, establece que las autoridades deben 

prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que 

cumplir las normas infringidas o asumir la sanción; tal enunciado no supone una habilitación legal 

para incorporar cualquier concepto que eleve el nivel de la multa, dado que para ello basta con 

imponer una sanción que supere el beneficio ilícito percibido o esperado por el infractor, objetivo 

que puede lograrse utilizando los conceptos determinados por la teoría económica y que forman 

parte del modelo general del OSINERGMIN, esto es, a través de una elección adecuada del nivel de 

probabilidad de detección, la incorporación de una porción del daño causado por el ilícito, así 

como las circunstancias agravantes y atenuantes. 
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Así pues, considerando que la multa como medio represivo requiere colocar al agente en una 

situación peor a la que se hubiera encontrado de no cometer la infracción; luego de cancelar los 

beneficios económicos a través del factor “B”, los factores “p” y “A” deben coadyuvar a la 

consecución de este objetivo punitivo. 

Ahora bien, más allá de dicha cuestión, es preciso tomar en cuenta que en aplicación del artículo 

4° de la Ley N° 29901, Ley que precisa las competencias del Organismo Supervisor de la Inversión 

en Energía y Minería (OSINERGMIN), publicado con fecha 12 de julio de 2012, en concordancia con 

el artículo 10° de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismo Reguladores de la Inversión Privada 

en los Servicios Públicos; los titulares de actividades mineras bajo el ámbito de competencia del 

OSINERGMIN pagan un aporte por regulación con el cual financian sus labores de supervisión y 

fiscalización97.  

En tal sentido, no resulta congruente con dicho marco legal incorporar el 15% del costo promedio 

de supervisión dentro del cálculo de la multa, dado que tal concepto ya fue pagado por la empresa 

minera como parte del aporte por regulación.  

De igual forma, corresponde resaltar que si bien desde el punto de vista de la teoría económica las 

multas deben incorporar los costos en los que incurren las agencias para la detección y sanción de 

las infracciones; en el modelo general de cálculo de multas del OSINERGMIN se excluyó tal 

concepto precisamente porque las empresas del sector energético pagan el mencionado aporte 

por regulación, con el cual se financia el desarrollo de sus labores. 

                                                
97 Ley N° 29901.  
Disposiciones Complementarias Finales 
CUARTA. Empresas supervisoras 
Dentro de los 30 días siguientes a la publicación de la presente Ley y con la finalidad de reforzar los procesos de supervisión y 
fiscalización de las actividades mineras, el OSINERGMIN deberá proceder, de acuerdo a sus facultades, a realizar los procesos de 
selección correspondientes, a fin de contratar nuevas empresas supervisoras. 
Para tal efecto, previamente el OSINERGMIN evaluará y modificará, en lo que corresponda, el Reglamento de Supervisión de las 
Actividades Energéticas y Mineras, y las demás normas o disposiciones que regulan la contratación de supervisores, con el objeto de 
garantizar el irrestricto cumplimiento de los principios de equidad, transparencia y libre competencia. 
 
Ley N° 27332. 
Artículo 10.- Aporte por regulación 
Los Organismos Reguladores recaudarán de las empresas y entidades bajo su ámbito, un aporte por regulación, el cual no podrá 
exceder del 1% (uno por ciento) del valor de la facturación anual, deducido el Impuesto General a las Ventas y el Impuesto de 
Promoción Municipal, de las empresas bajo su ámbito. Este aporte será fijado, en cada caso, mediante decreto supremo aprobado por 
el Consejo de Ministros, refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas.  
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De ahí que, en la medida que hoy en día las empresas del sector minero también se encuentran 

sujetas al pago de esta contribución, la propuesta consiste en excluir el concepto bajo comentario 

del beneficio ilegalmente obtenido. 

5.1.2. Probabilidad de detección  

Al respecto, cabe indicar que el Anexo 1 de la Resolución de Gerencia General N° 256-2013-OS/GG 

aprobó los valores aplicables a las distintas probabilidades de detección en función al tipo de 

supervisión; no obstante, no es posible determinar, ni se ha identificado cuáles son los 

fundamentos de tales valores. 

De hecho, se estima que los valores establecidos evidencian cierto nivel de incompatibilidad con 

las circunstancias que determinan la probabilidad de que una infracción sea identificada por el 

regulador.  

Así por ejemplo, tenemos que las supervisiones operativas son aquellas de tipo programado y que 

para los sujetos bajo el ámbito de competencia del OSINERGMIN, aun cuando desconocen el día 

exacto de su realización, constituye un hecho conocido y esperado durante el año;  mientras que 

una supervisión especial no se encuentra programada y puede surgir de la ocurrencia de 

accidentes, denuncias, entre otros. 

Bajo tales consideraciones, resulta lógico concluir que es más probable detectar un ilícito como 

consecuencia de una supervisión originada en una denuncia o accidente inesperado, que 

detectarlo dentro de una supervisión operativa; sin embargo, el Anexo citado atribuye una 

probabilidad del 100% a la detección de infracciones en el marco de una supervisión operativa y 

un valor de menos del 50% tratándose de una supervisión especial. 

En este contexto, es preciso que se realice una revisión de los valores asignados a la probabilidad 

de detección y se fundamenten los mismos, sobre todo considerando que este componente de la 

multa base, al actuar como ponderador del beneficio ilegalmente obtenido, puede hasta 

quintuplicar dicho factor; ocasionando que -eventualmente- la multa final llegue a ser 

confiscatoria. 



 

Página | 152  
 

A efectos de realizar el replanteo de los valores de la probabilidad de detección, se considera 

pertinente proponer lo siguiente: 

- Tomar en cuenta los recursos invertidos por el regulador en el desarrollo de su labor 

supervisora 

- Brindar un espacio a la autoridad sancionadora para que realice una evaluación cualitativa 

de las circunstancias asociadas a la detección de la infracción y que no dependen 

directamente de los recursos invertidos. 

- De ser posible, considerar la propia percepción del agente infractor en torno a la 

posibilidad de ser detectado, en la media que es su propia idea de probabilidad lo que lo 

motiva a incumplir o no la regulación.  

De este modo, los niveles de probabilidad de detección estarán determinados en función al 

esfuerzo de la autoridad y la valoración de las circunstancias que permitieron identificar la 

conducta ilícita; además, en la medida que se cuente con información disponible, tomar en cuenta 

la percepción del infractor sobre la posibilidad de ser detectado. 

5.1.3. Daño  

Como se ha evidenciado previamente, la autoridad sancionadora no viene aplicando la fórmula de 

cálculo de multas ex – post pese a que la infracción a la normativa de seguridad generó un 

accidente o la pérdida de vidas humanas y a que el modelo general de cálculo de multas prevé que 

debe incorporarse esta variable dentro de la multa base. 

Ahora bien, a diferencia de lo que ocurre con el concepto “servicios no vinculados a la 

supervisión”, la autoridad no brinda mayor información en torno a las razones por las cuales no se 

incluye el daño al realizar el cálculo de la multa; aun cuando esta variable sí es considerada, por 

ejemplo, en las multas que imponen el mismo OSINERGMIN en el ámbito de las actividades de 

hidrocarburos. 

En dicho contexto, es válido preguntarse cuál es la finalidad de incluir el daño como parte del 

cálculo de la multa en la medida que de ella se desprende su utilidad y justificación. 
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Al respecto, cabe indicar que la inclusión del daño dentro de la multa tiene como propósito que el 

agente internalice el impacto negativo derivado del incumplimiento, así como reflejar el reproche 

social frente a la afectación de bienes jurídicos relevantes y necesarios para el desarrollo de la 

sociedad en su conjunto. 

Junto a lo anterior, debe tomarse en cuenta que como quiera que el regulador no cuenta con 

facultades indemnizatorias; toda vez que de acuerdo al numeral 232.1 del artículo 232° de la Ley 

N° 27444, los daños y perjuicios derivados de la infracción administrativa deben ser determinados 

ante el Poder Judicial; no es posible cargar la totalidad del valor del daño en el cálculo de la 

multa98. 

De lo anterior, se concluye que el factor “D” se encuentra directamente relacionado con la 

gravedad de la conducta  infractora y que su inclusión en la fórmula de cálculo de la multa es 

congruente con el fin disuasivo de la misma ante ilícitos de esta naturaleza. 

En efecto, la gravedad del ilícito se manifiesta en la naturaleza de la afectación derivada del 

incumplimiento, la que a su vez justifica una intervención de mayor intensidad a la que 

correspondería frente a infracciones de tipo formal o que no acarrean consigo daños a la vida, 

salud o integridad de las personas. 

La misma lógica resulta aplicable al ámbito de la disuasión, dado que no es posible ni congruente 

con el criterio de proporcionalidad tratar de prevenir la ocurrencia de una infracción grave 

mediante la imposición de una multa calculada bajo el esquema diseñado para infracciones leves o 

que no generan mayor impacto. 

A su vez, cabe indicar que si bien no corresponde incluir la totalidad del valor del daño estimado; 

la consideración de un porcentaje adicional bastaría para que la multa impuesta refleje la seriedad 

del reproche social y se ponga de manifiesto la proporcionalidad que debe existir entre la sanción 

y la conducta infractora. 

                                                
98 Ley N° 27444.  
Artículo 232. Determinación de la responsabilidad 
232.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas correctivas 
conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado anterior, incluyendo la de los 
bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial 
correspondiente. Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, 
proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto. 
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De otro lado, cabe preguntarse por qué razón es que el regulador no ha venido incluyendo el 

factor “D” dentro del cálculo de la multa, más aún cuando no se han advertido modificaciones en 

el esquema general de cálculo, ni en los criterios específicos diseñados para el sector minero. 

Y, asimismo, porque se estima que una externalidad negativa derivada de no incluir la variable 

daño fue precisamente la adición del concepto “servicios no vinculados a la supervisión” a efectos 

de elevar el nivel de la multa a través del beneficio ilegalmente obtenido, dado que la no inclusión 

del factor “D” arrojaba multas pequeñas frente a incumplimientos con consecuencias graves; 

restándole así toda fuerza disuasiva. 

Sobre el particular, se considera como hipótesis que dicha exclusión estaría justificada en la 

transferencia de competencias en materia de seguridad y salud ocupacional del OSINERGMIN al 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (en adelante, MTPE) a través de la Segunda 

Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29783; motivo por el cual, tratándose de las 

actividades mineras, hoy en día la agencia reguladora sólo cuenta con competencias de 

fiscalización en seguridad de la infraestructura, instalaciones y gestión de seguridad de las 

operaciones. 

Al respecto, como se ha indicado líneas arriba, el daño como variable de la multa no se 

fundamenta en las competencias legales con que cuenta la agencia de fiscalización; sino en la 

gravedad de las consecuencias derivadas de la conducta infractora. 

No obstante lo anterior, ello no quiere decir que no se deba tomar en cuenta las competencias de 

la autoridad de fiscalización al momento de evaluar la inclusión del daño en el cálculo de la multa, 

dado que es preciso que se realice un análisis de causalidad entre la naturaleza de la obligación 

incumplida y el resultado muerte o la afectación de la integridad física o salud de las personas, es 

decir, que se verifique que los hechos imputados y su resultado lesivo se deriven del 

incumplimiento de normas de competencia del OSINERGMIN. 

Bajo estas consideraciones, la propuesta consiste en que sí se debe incluir el factor “D” dentro de 

la fórmula de cálculo de la multa, siempre que el daño tenga su origen en el incumplimiento de 

normas relativas a la seguridad de la infraestructura, instalaciones y gestión de seguridad de las 

operaciones mineras. 
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5.1.4. Factores agravantes y atenuantes  

Respecto a las circunstancias de la comisión de la infracción 

 

En la Resolución de Gerencia General N° 035 

 

Como se vio en el Capítulo III, de acuerdo a los criterios fijados por el OSINERGMIN este factor 

toma en cuenta el comportamiento del agente en el sentido de si cumplió con subsanar o no la 

conducta infractora con anterioridad a la notificación del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. 

 

Al respecto, es preciso anotar que con la modificación de la Ley N° 27444, introducida por el 

Decreto Legislativo N° 1272, publicado con fecha 21 de diciembre de 2016, la subsanación de la 

conducta infractora ha dejado de ser una circunstancia atenuante para constituirse en una causal 

de exoneración de responsabilidad administrativa. 

 

En tal sentido, en el literal f) del numeral 1 del artículo 236°-A de la Ley N° 27444, se ha 

establecido como supuesto eximente, la subsanación voluntaria de la acción u omisión constitutiva 

de infracción antes de la notificación del inicio del procedimiento sancionador; razón por la cual, 

en aquellos casos en que se verifique el restablecimiento de la legalidad antes de la imputación de 

cargos, no corresponderá disponer el inicio del procedimiento sancionador, mientras que para 

aquellos procedimientos en trámite, corresponderá disponer el archivo del mismo99. 

 

Por lo anterior, se propone modificar el criterio de graduación bajo comentario en el sentido de 

que operará como circunstancia atenuante aquella subsanación de la infracción que se produce 

luego de iniciado el procedimiento sancionador y antes de la emisión de la resolución de sanción. 

 

Sin perjuicio de ello, es oportuno precisar que si bien la norma no ha matizado su ámbito de 

aplicación; motivo por el cual -de conformidad con la regla jurídica consistente en que no cabe 

                                                
99 Ley N° 27444.  
Artículo 236-A.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: (…)      
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de infracción 
administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 3) del artículo 235. 
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realizar distingo donde la ley no lo hace- correspondería aplicar la citada causa de exoneración a 

todas las infracciones, lo cierto es que dicha solución podría traer consecuencias socialmente 

nocivas, así como constituirse en un incentivo perverso a favor de los potenciales infractores. 

 

En efecto, la comisión de un ilícito administrativo supone la realización de una conducta no 

tolerable socialmente en la medida que pone en peligro o lesiona un bien jurídico protegido, tan 

es así que se le tipifica como infracción a efectos de hacerla merecedora de una sanción; por lo 

que, en principio, toda conducta infractora debería ser efectivamente sancionada. Sin embargo, 

ello quedaría desvirtuado en función a la aplicación directa y general de la causal de exoneración 

incluida por el Decreto Legislativo N° 1272. 

 

Junto a lo anterior, cabe indicar que la previsión de sanciones y su imposición son las herramientas 

de las que se vale el legislador para lograr los fines de prevención general y especial en la comisión 

de ilícitos administrativos; por lo que eliminar la posibilidad de ser sancionado en caso de 

subsanación, termina por desvirtuar la citada finalidad preventiva, generándose incentivos para 

que los agentes se decidan por cometer una acto ilícito y evitar la sanción mediante su 

subsanación inmediata. 

 

En este orden de idas, se considera que la subsanación con anterioridad al inicio del 

procedimiento sancionador no debe constituir un supuesto de exoneración de alcance general, 

sino que debe ser matizado por el tipo de infracción y sus efectos; no obstante ello, en la medida 

que a la fecha no existe tal precisión la propuesta se mantiene en el sentido que la virtualidad de 

la subsanación con posterioridad a la imputación de cargos es que se considere como 

circunstancia atenuante. 

 

Mientras que, en aquellos casos en que la subsanación no se realiza antes de la emisión de la 

resolución de sanción, tal circunstancia deberá actuar como agravante en la medida que pone de 

manifiesto el nulo interés del agente en restablecer la legalidad alterada como consecuencia de su 

propio comportamiento. 

 

En la Resolución de Gerencia General N° 256-2013-OS/GG 
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En la citada resolución, la valoración de las circunstancias de comisión de la infracción viene 

determinada por el momento en que el agente infractor solicita y obtiene las autorizaciones de 

construcción o funcionamiento a que se refieren los artículos 37° y 38° del Reglamento de 

Procedimiento Mineros, aprobado por Decreto Supremo N° 018-92-EM, respectivamente. 

 

Al respecto, se cabe destacar que se considera acertado que la valoración de este criterio se 

encuentre determinado en función al momento en el que agente solicita tales autorizaciones, en 

la medida que ello refleja la actitud del mismo frente a la infracción y, principalmente, porque 

depende en forma directa de su accionar.  

 

No obstante ello, el tiempo que toma la tramitación y obtención de las autorizaciones, no depende 

exclusivamente del agente; sino -sobre todo- de la autoridad sectorial competente. 

 

En efecto, existen casos en los cuales las empresas mineras interesadas solicitan las autorizaciones 

de construcción y funcionamiento, cumpliendo los requisitos exigidos dentro del procedimiento de 

otorgamiento o modificación de concesiones de beneficio, así como los requerimientos de la 

autoridad evaluadora; y, sin embargo, la emisión de tales autorizaciones no se realiza dentro del 

plazo legal por causas atribuibles a esta última. 

 

En tal sentido, se estima oportuno recomendar que se incorpore dentro del criterio atenuante 

bajo análisis, el comportamiento del agente durante la tramitación de dichos procedimientos, de 

modo tal que se valoren aquellos casos en los cuales pese a que el interesado actúa de forma 

diligente, es decir, cumpliendo oportunamente los requerimientos que se le formulen, la demora 

en la expedición de tales autorizaciones se deba exclusivamente a la actuación de la autoridad. 

 

Por lo tanto, considerando el caso del agente que actúa en forma diligente, se sugiere incorporar 

los siguientes supuestos, aplicándosele el valor atribuible al criterio al supuesto a) del criterio 

“circunstancias de la comisión de la infracción” según la Resolución de Gerencia General N° 256-

2013-OS/GG, es decir, 5%(Q1) en caso de infracciones al artículo 37° del RPM y 10%(Q1) tratándose 

de la infracción al artículo 38° del RPM: 
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- El agente solicita la autorización antes de iniciada la supervisión y no la obtiene antes de la 

emisión de la resolución de sanción, pese al vencimiento del plazo legal del procedimiento 

de otorgamiento y/o modificación de concesión de beneficio 

 

- El agente solicita la autorización antes de iniciada la supervisión y no la obtiene antes de la 

emisión de la resolución de sanción, sin que haya vencido el plazo legal del procedimiento 

de otorgamiento y/o modificación de concesión de beneficio 

 

Asimismo, el supuesto b) del criterio de graduación en cuestión resultaría aplicable a aquellos 

casos en que la demora en la emisión de la autorización no es causa exclusiva de la autoridad 

competente, sino también del interesado; lo que puede ocurrir cuando éste no presenta un 

expediente técnico adecuado o no levanta oportunamente las observaciones de la autoridad, 

entre otros.  

 

Finalmente, cabe anotar que no se propone ningún cambio al supuesto c) del criterio 

“circunstancias de la comisión de la infracción”. 

 

Sobre la intencionalidad o no en la comisión de la infracción 

 

Al respecto, cabe indicar que con mediante el Decreto Legislativo N° 1272, se modificó el numeral 

10° del artículo 230° de la Ley N° 27444, incorporándose como Principio de la potestad 

sancionadora de las Entidades, el Principio de Culpabilidad, según el cual la responsabilidad 

administrativa es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto legislativo se disponga la 

responsabilidad administrativa objetiva100. 

 

Asimismo, es pertinente recordar que el Principio de Razonabilidad previsto en el numeral 3 del 

artículo 230° de la Ley N° 27444, establece como criterio de graduación de sanciones 

administrativa la existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 

 

                                                
100 Ley N° 27444. 
Artículo 230. Principios de la potestad sancionadora administrativa (…) 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
10. Culpabilidad.- La responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto legislativo se disponga la 
responsabilidad administrativa objetiva. 
 



 

Página | 159  
 

En tal contexto, a partir del 22 de diciembre de 2016, en aquellos casos en que no se haya 

reconocido el régimen de responsabilidad objetiva mediante ley o decreto legislativo, el aspecto 

subjetivo del agente deberá ser evaluado en 02 (dos) momentos distintos del procedimiento 

administrativo sancionador: primero, al momento de determinar si se configuró o no la conducta 

infractora; y, segundo, durante la graduación de la sanción. 

 

Sin embargo, en aquellos casos en que sí se haya establecido la aplicación del régimen objetivo, 

bastará con que la intencionalidad sea evaluada al momento de graduar la sanción; dado que bajo 

tal régimen de responsabilidad no corresponde tomar en cuenta la voluntad o motivaciones que 

tuvo el agente para incurrir en la conducta ilícita. 

 

Ahora bien, el OSINERGMIN se encuentra bajo este último escenario, dado que el artículo 1° de la 

Ley N° 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de OSINERGMIN, reconoce la 

aplicación del régimen de responsabilidad objetiva en los procedimientos sancionadores iniciados 

por dicha agencia reguladora101. 

 

En tal sentido, si bien no cabe valorar la intencionalidad para determinar si se configuró o no la 

infracción, por disposición del Principio de Razonabilidad, sí se debe tomar en cuenta tal aspecto al 

momento de realizar la graduación de la sanción; lo cual no es reconocido por la Resolución de 

Gerencia General N° 035. 

  

De ahí que, se propone modificar el contenido del criterio contemplado en la citada resolución 

reconociendo la aplicación de la intencionalidad al momento de graduar la sanción aplicable; 

siendo pertinente agregar que tal práctica no ha sido ajena a otras Entidades Públicas, dado que 

como se ha visto en el capítulo anterior,  la intencionalidad sí es considerada como parte del factor 

“F”. 

 

                                                
101 Ley N° 27699 
Artículo 1.- Facultad de Tipificación 
Toda acción u omisión que implique incumplimiento a las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia del 
OSINERG constituye infracción sancionable. (…) 
 
La infracción será determinada en forma objetiva y sancionada administrativamente, de acuerdo a la Escala de Multas y Sanciones del 
OSINERG, aprobada por el Consejo Directivo; la cual podrá contemplar, entre otras, penas pecuniarias, comiso de bienes, internamiento 
temporal de vehículos, cierre de establecimientos y paralización de obras. 
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Complementando lo anterior, se sugiere utilizar los siguientes parámetros dentro del criterio de 

intencionalidad: 

 

- El agente adoptó medidas tendientes a prevenir la configuración de la infracción 

- El agente no adoptó medidas tendientes a prevenir la configuración de la infracción. 

- La aplicación de sanciones anteriores por infringir una misma disposición legal; toda vez 

que el agente ya conoce la materia de la prohibición y, no obstante ello, continúa 

incurriendo en incumplimiento.  

 

5.1.5. Otros factores 

Reconocimiento de la infracción 

 

Al respecto, cabe indicar que a través del citado Decreto Legislativo N° 1272, se incorporó en el 

literal a) del numeral 2 del artículo 236°-A de la Ley N° 27444, la circunstancia atenuante 

consistente en el reconocimiento expreso y por escrito del agente en torno a su responsabilidad 

administrativa por ilícito el imputado; en cuyo caso, corresponderá reducir la multa hasta un 

monto no menor a la mitad de su importe102. 

 

De ahí que, en principio, la aplicación de la referida circunstancia debería realizarse en forma 

general; no obstante, al igual que lo comentado para al supuesto eximente basado en la 

subsanación del ilícito, se estima que la operativización de esta nueva norma sin matiz alguno 

podría generar incentivos perversos a favor de los potenciales agentes infractores e incrementar 

innecesariamente el esfuerzo de la agencia de fiscalización. 

 

En efecto, tal y como está redactada la norma es posible que los agentes imputados realicen el 

reconocimiento de la infracción en cualquier etapa del procedimiento sancionador; por lo que 

podrían generarse circunstancias tales como el desconocimiento del ilícito durante la tramitación 

                                                
102 Ley N° 27444.  
Artículo 236-A.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones (…) 
2.- Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
a) Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de su importe. 
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del mismo en primera instancia, para luego formular el reconocimiento del mismo en etapa de 

apelación con el único propósito de obtener la reducción de la multa aplicable. 

 

De ahí que, se estima pertinente proponer que se precise el ámbito de la atenuante en cuestión en 

el sentido que su aplicación se restrinja a aquellos casos en que el reconocimiento expreso y por 

escrito de la infracción se realice durante la tramitación del procedimiento sancionador en primera 

instancia; con lo cual quedaría eliminado el incentivo de reconocimiento en segunda instancia y se 

pondría a salvo el trabajo de la primera instancia en la determinación de la responsabilidad 

administrativa y la graduación de la sanción.  

 

Además de lo anterior, se considera necesario acotar el efecto de la atenuante bajo comentario, 

ya que según el texto de la norma su aplicación podría generar la reducción del importe de la 

multa a un monto no menor a la mitad; lo que significa que en el mejor escenario para el agente 

infractor la multa podrá reducirse hasta un máximo del 50%. 

 

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que una reducción del importe de la multa esperada 

hasta dicho nivel podría conllevar a los potenciales agentes a que se resuelvan positivamente a 

infringir la regulación en materia de seguridad minera; al hacer que sus beneficios resulten 

significativamente mayores a la desutilidad derivada de la sanción . 

 

En tal sentido, para evitar dicho efecto pernicioso, se propone establecer márgenes de reducción 

de hasta el tope máximo de 50%, para infracciones que no causen daños y aquellas en las que el 

beneficio ilícito estimado no resulte significativo; así como porcentajes de reducción muy por 

debajo de dicho tope, en el caso de infracciones que generen daños y en las cuales el beneficio 

ilícito resulte significativo. 

 

Multa mínima 

 

Como se ha indicado anteriormente, la Resolución de Gerencia General N° 256-2013-OS/GG 

establece que tratándose de infracciones por realizar actividades de construcción y operación en 

concesiones de beneficio, en ningún caso la multa puede ser menor al 1% de la multa tope, es 

decir, 100 UIT. 



 

Página | 162  
 

 

De ahí que, si luego de realizado el cálculo en función a la metodología aprobada por dicha 

resolución se obtiene una 'multa calculada' menor a dicho monto, tal resultado no se aplicará; sino 

el mínimo de 100 UIT. 

 

Sobre el particular, cabe indicar que de la revisión de dicha norma específica dictada por el 

OSINERGMIN y los casos estudiados; se advierte que no existe un sustento económico o legal que 

justifique dicho monto.  

 

En efecto, el establecimiento de la multa mínima no se encuentra explicado en función al nivel de 

beneficios obtenidos por el agente infractor como consecuencia de haber realizado construcciones 

u operado una planta de beneficio sin contar con las autorizaciones respectivas; y, al ser una regla 

general, tampoco incorpora la valoración de las circunstancias específicas que rodean la 

configuración del ilícito. 

 

Asimismo, si bien la Resolución de Gerencia General N° 256-2013-OS/GG -haciendo alusión al 

texto del Principio de Razonabilidad- utiliza como fundamento la idea de que la sanción a ser 

aplicada no debe resultar más ventajosa que cumplir las normas y que en ningún caso debe 

incentivar el incumplimiento; lo cierto es que bajo dicha premisa se justificaría la imposición de 

cualquier nivel de multa siempre que supere el beneficio ilegal derivado de la infracción, incluso 

aquel nivel en el cual se excede la riqueza del infractor, resultando confiscatoria. 

 

A su vez, debe tomarse en cuenta que la imposición de multas muy elevadas puede conllevar a 

generar un efecto de sobredisuasión capaz de poner en riesgo el funcionamiento del mercado y, 

en tal sentido, comprometer el bienestar social. Ello en la medida que la amenaza de una sanción 

excesiva puede eliminar cualquier iniciativa de inversión en el ámbito de las actividades de 

beneficio minero, cuyo valor agregado es mayor en comparación al proveniente de las actividades 

previas.   

 

Bajo estas consideraciones, se estima oportuno proponer que se deje sin efecto la aplicación del 

mínimo de 100 UIT y, en su lugar, se aplique la multa que se obtenga de la metodología aprobada. 
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Así, en caso se obtenerse como resultado de la metodología una multa aplicable de 18 UIT, pues 

se impondrá tal sanción y no el monto mínimo. 
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Conclusiones 

 

- En el ámbito del Derecho Sancionador, las multas constituyen una de las principales y más 

usadas formas de sanción administrativa a través de las cuales se busca reprimir al autor 

de una infracción calificada como tal en el ordenamiento jurídico positivo; así como 

prevenir la ocurrencia de nuevos ilícitos. 

 

- En contraste con dicho fin punitivo y de prevención propio del Derecho, la economía ha 

estudiado las multas desde el punto de vista de la optimalidad, esto es, a partir de un 

análisis de los costos y beneficios derivados de la utilización de dicha forma de sanción 

para la sociedad. 

 

- El estudio económico de las multas parte de considerar que el agente infractor realiza 

elecciones racionales, incurriendo en la conducta ilícita si y sólo si su ejecución le reporta 

beneficios mayores a los que obtendría invirtiendo su tiempo en una actividad lícita.  

 

- De ahí que, la multa óptima será aquella que iguala dicha sanción al daño marginal 

causado por la infracción. Asimismo, considerando que la imposición de las sanciones 

depende del nivel de esfuerzo que realiza en Estado para detectar los ilícitos, la magnitud 

de la multa óptima también estará determinada en función al nivel de probabilidad de 

detección; en cuyo caso, las condiciones de optimalidad se logran cuando la multa es igual 

al daño dividido entre la probabilidad de detección, lo cual constituye una solución de 

primer mejor. 

 

- La metodología general de cálculo de multas del OSINERGMIN fue diseñada sobre la base 

del modelo de optimalidad en un contexto en el que contaba con competencias para 

supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas y legales en materia 

ambiental y de seguridad de las actividades energéticas. 

 

- La agencia reguladora tomó como base la solución de primer mejor; y, modificándola, 

desarrolló una solución de segundo mejor en la cual sustituyó el daño por el beneficio 

ilícito como base para el cálculo de la multa.  
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- Asimismo, se estableció que la multa base -dada por el beneficio ilícito dividido entre la 

probabilidad de detección- debía ponderarse a través de las circunstancias atenuantes y 

agravantes propias del Principio de Razonabilidad, lo que constituyó el factor “A”. 

 

- Sobre la base de estos componentes, se diseñaron 02 (dos) fórmulas de cálculo de multas, 

según las infracciones generen o no daños a los bienes jurídicos protegidos por el 

OSINERGMIN. Así, las multas ex – ante, es decir aquellas que no causan daños, provienen 

de la división del beneficio ilícito entre la probabilidad de detección, multiplicado por el 

factor “A”; mientras que tratándose de las multas ex – post, es decir, aquellas que generan 

daños, se calculan siguiendo la misma fórmula, con la única diferencia de que al beneficio 

ilícito se le adiciona una porción del daño estimado, en la medida que el regulador carece 

de facultades compensatorias. 

 

- Luego de recibir las competencias de fiscalización en minería y de la aprobación del 

Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Seguridad y Salud 

Ocupaciones para las actividades mineras, mediante Resolución N° 286-2010-OS/CD, la 

cual contemplaba multas tope; el OSINERGMIN desarrolló los criterios de graduación 

específicos contenidos en la Resolución de Gerencia General N° 035, publicada con fecha 

03 de febrero de 2011, a efectos de determinar el contenido de los componentes de la 

fórmula de cálculo de la multa y establecer la misma dentro de los topes aprobados para 

cada tipo de infracción. 

 

- De esta forma, la Resolución de Gerencia General N° 035 estableció que el beneficio ilícito 

estaba constituido por los costos evitados, así como la utilidad derivada del 

incumplimiento; el factor “A” sólo involucró la aplicación de la repetición y/o continuidad 

de la infracción, así como las circunstancias de la comisión de la infracción en calidad de 

circunstancias atenuantes y agravantes. Mientras que los valores aplicables a la 

probabilidad de detección recién fueron aprobados mediante Resolución de Gerencia 

General N° 256-2013-OS/GG, publicado con fecha 23 de noviembre de 2013. 
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- La Resolución de Gerencia General N° 035, no establece claramente los alcances del 

contenido de diversos componentes de la multa, no explica los métodos que se utilizan 

para su estimación y excluye factores de graduación contemplados en la regulación. 

Asimismo, en la práctica administrativa se ha advertido la inclusión de componentes no 

reconocidos por la metodología general de cálculo de multas o la regulación, así como la 

falta de uniformidad en el cálculo de los componentes del beneficio ilegalmente obtenido. 

 

- Mediante Resolución de Gerencia General N° 256-2013-OS/GG, se aprobaron criterios 

específicos de graduación aplicables al cálculo de multas por no contar con autorizaciones 

de construcción y funcionamiento en concesiones de beneficio, así como los valores de 

probabilidad de detección aplicables en el marco de la Resolución de Gerencia General N° 

035; de los cuales se advirtió la ausencia de sustento técnico legal claro respecto a la 

aplicación de la multa mínima (100 UIT), así como a los valores asignados a los diferentes 

niveles de probabilidad de detección. 

 

- Con relación al beneficio ilegalmente obtenido o factor “B”, se indica que éste se compone 

de costos evitados y la utilidad generada como consecuencia del incumplimiento; no 

obstante, se ha evidenciado que bajo el concepto de costos evitados se incluye también el 

de costos postergados y que el cálculo de ambos conceptos se realiza en función a 

métodos distintos, mientras que tratándose del cálculo de las utilidades, si bien la norma 

no precisa a qué tipo de utilidad se refiere, en la práctica se emplean las utilidades netas 

del agente infractor. 

 

- Adicionalmente a ello, en la práctica se adiciona al factor “B” el componente “servicios no 

vinculados a la supervisión”, correspondiente a un porcentaje de los costos de supervisión; 

pese a que la metodología general descartó la inclusión de tales costos. 

 

- Tratándose del daño o factor “D”, si bien la metodología general dispone que debe 

incluirse en los casos en que las infracciones lesionan los bienes jurídicos protegidos por el 

regulador; lo cierto es que tal componente de la multa no se viene aplicando incluso en 

tales supuestos.  
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- Respecto al factor “A”, se ha evidenciado que no se toma en cuenta la “intencionalidad o 

no en la comisión de la infracción”; y que, además, no se considera la diligencia del agente 

infractor durante la tramitación de los procedimientos para la obtención y/o modificación 

de concesiones de beneficio dentro de las “circunstancias de la comisión de la infracción”. 

 

- En tal contexto, es necesario precisar los alcances de los componentes del factor “B”, de 

modo tal que se diferencien los costos evitados de los postergados y se identifique la 

metodología utilizada para el cálculo de cada uno de estos, además de considerar 

parámetros uniformes para la determinación del escenario de cumplimiento que incluya 

los conceptos a costear.  

 

- Es preciso puntualizar cuál es el tipo de utilidad que debe tomarse en cuenta para efectuar 

el cálculo de la multa, en cuyo caso se sugiere emplear la utilidad bruta y no la neta; dado 

que esta última puede verse afectada por ingresos no relacionados directamente con la 

actividad ilícita, así como reconocer gastos a favor del agente infractor, lo que no ocurre 

tratándose de la utilidad bruta. 

 

- No corresponde incluir como parte del factor “B” el concepto “servicios no vinculados a la 

supervisión” dado que las empresas mineras pagan un aporte por regulación con el cual se 

financian las labores de supervisión y fiscalización del OSINERGMIN en el ámbito de las 

actividades mineras. 

 

- Es preciso que se tomé en cuenta y se incluya el factor “D” en aquellos casos en que las 

infracciones ocasionan daños a los bienes jurídicos; dado que no existe ninguna 

prohibición legal para ello, de hecho el Principio de Razonabilidad dispone que debe 

considerarse la afectación a los bienes jurídicos protegidos, siendo que la única condición 

previa a verificar sería la determinación de que tal afectación se haya derivado del 

incumplimiento de normas bajo el ámbito de competencia del regulador. 

 

- Corresponde que el factor “A” incluya la valoración de la “intencionalidad o no en la 

comisión de la infracción” por parte del agente, en la medida que el régimen de atribución 

objetivo de responsabilidad no afecta el ámbito de graduación de las sanciones. Asimismo, 
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corresponde incluir dentro de las “circunstancias de la comisión de la infracción” la 

diligencia con que actúa el agente durante la tramitación de los procedimientos para la 

obtención y/o modificación de concesiones de beneficio, en la medida que bajo dicho 

contexto la demora en el otorgamiento de las autorizaciones de construcción y 

funcionamiento no se encuentra bajo su ámbito de responsabilidad. 

 

- Resulta indispensable motivar y revaluar los valores aplicables a la probabilidad de 

detección de modo tal que resulten coherentes tanto desde la perspectiva del 

OSINERGMIN, como del agente infractor; así como descartar la aplicación de la multa 

mínima y, en su lugar, imponer el monto de la multa efectivamente calculado. 

 

- Con la reciente modificación de la Ley N° 27444, a través del Decreto Legislativo N° 1272, 

resulta pertinente modificar el criterio de las “circunstancias de la comisión de la 

infracción” precisando que la subsanación de la infracción operará como atenuante 

cuando ésta se verifique luego de iniciado el procedimiento sancionador y antes de la 

emisión de la resolución de sanción de primera instancia; y, asimismo, se sugiere incluir la 

valoración del reconocimiento de la infracción como circunstancia atenuante, matizado en 

función a la gravedad de la infracción y al momento en que el agente realiza tal 

declaración. 
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